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2. Jornada electoral a través del método denominado segunda vuelta y 

cómputo. El 9 de diciembre de 2018, se llevó a cabo la jornada electoral, y el 

11 siguiente, se declaró que Jesús de León Tello obtuvo el mayor número de 

votos en la segunda vuelta1. 

 

3. Juicio intrapartidista que confirmó los resultados. Inconforme el 14 de 

diciembre del mismo año, el actor presentó juicio de inconformidad y el 14 de 

enero de 20192, la Comisión de Justicia del PAN confirmó los resultados de la 

elección. 

 

4. Providencias. El 29 de enero, el Presidente del Comité Ejecutivo Nacional 

del PAN emitió las providencias para ratificar los resultados de la elección y el 

Comité Ejecutivo Nacional las ratificó el 13 de febrero. 

 

II. Juicio ciudadano local que confirma los resultados partidistas 

 

Demanda y resolución impugnada. Inconforme, el 31 de enero, el actor 

promovió juicio ciudadano local y el 29 de mayo, el Tribunal Local al resolver 

el expediente 10/2019, confirmó los resultados de la elección, en 

consecuencia, confirmó las providencias que declararon válida la elección. 

 

III. Juicio ciudadano federal 

 

1. Demanda. Inconforme, el 3 de junio, el actor presentó juicio ciudadano 

federal.  

 

2. Trámite. El 5 de junio, el Magistrado Presidente integró el expediente, y lo 

turnó a la ponencia a su cargo. 

En su oportunidad, radicó el juicio citado al rubro. 

                                                 
1 

1ª Vuelta 
Mario Alberto Dávila Delgado  1388 
Jesús de León Tello 1319 
Miguel Ángel Wheelock 289 
Votos nulos  28 
Votación final 3024 

2ª Vuelta 
Mario Alberto Dávila Delgado  1216 
Jesús de León Tello 1247 
Miguel Ángel Wheelock 349 
Votos nulos  3020 
Votación final 557 
 
2 En adelante todas las fechas corresponden a 2019, salvo precisión en contrario. 
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2. Caso concreto 

 
El actor impugna la sentencia emitida por el Tribunal Local el 29 de mayo, 

que confirmó la resolución de la Comisión de Justicia del PAN, que validó los 

resultados de la elección de la Presidencia, Secretaría General e integrantes 

del Comité Directivo Estatal de ese partido político y, en consecuencia, 

confirmó las providencias que declararon válida la elección. 

 

Esa sentencia se notificó el 29 de mayo personalmente al actor6,conforme a 

las constancias de notificación que obran en el expediente, asimismo lo 

reconoce en su escrito de demanda7, en la que afirma que el Tribunal Local le 

notificó en dicha fecha. 

 

3. Valoración 

 

En atención a ello, el plazo legal de 4 días para presentar la demanda 

transcurrió, del jueves 30 de mayo, al domingo 2 de junio. 

 

Ello porque deben contarse todos los días y horas como hábiles, porque así 

lo dispone el artículo 10 de la referida convocatoria8. 

 

Máxime, que al respecto resulta referente la jurisprudencia 18/2012 de rubro: 

PLAZO PARA PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. DEBEN 

CONSIDERARSE TODOS LOS DÍAS COMO HÁBILES, CUANDO ASÍ SE PREVEA 

PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE ELECCIÓN PARTIDARIA (NORMATIVA DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, que si bien es de otro partido, 

opera la misma razón e, incluso, así lo ha motivado la Sala Superior9. 

 

                                                 
6 Acta de notificación por comparecencia en el Tribunal Local consultable a foja 1304 del cuaderno accesorio 2, del juicio citado al 
rubro. 
7 En la página 11 de la demanda se advierte: El 29 de mayo de 2019, el Tribunal Electoral de Coahuila emitió la sentencia 19/2019 
materia del presente medio de impugnación, misma que fue notificada en esa fecha. 
8 Artículo 10. A partir de la expedición y publicación de la presente convocatoria, todos los plazos y términos relacionados con la 
misma se computarán considerando todos los días y horas como hábiles. 
9 Similar criterio sostuvo la Sala Superior al resolver SUP-REC-382/2019 que en la parte considerativa dice lo siguiente: “se debe 
precisar que en el artículo 10 de la “CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LA PRESIDENCIA, SECRETARIA GENERAL Y 
SIETE INTEGRANTES DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL ESTADO DE NAYARIT 
PARA EL PERIODO 2018 AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2021, QUE SE LLEVARÁ A CABO EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 
DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2018”[9], se dispone que a partir de la expedición y publicación de dicha convocatoria, todos los plazos y 
términos relacionados con ésta, se computarán considerando todos los días y horas como hábiles. 
En este contexto, si se impugna una determinación vinculada al proceso de elección de la dirigencia estatal del PAN, relativa al 
registro de la candidatura de Juan Alberto Guerrero Gutiérrez, al cargo partidista de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
referido partido político en el estado de Nayarit, es inconcuso que en el cómputo de los términos para interponer el respectivo medio 
de impugnación que se estime pertinente, deben tomarse en consideración todos los días y horas como hábiles. 
Cabe agregar que la norma relativa a que todos los días y horas son hábiles durante los procedimientos internos del PAN fue emitida 
en ejercicio del derecho de autoorganización de ese instituto político, motivo por el cual es aplicable, inclusive, en esta instancia 
jurisdiccional. 
Esto permite hacer coherente el sistema de medios de impugnación partidista y constitucional, al ser actos concatenados, cuya 
resolución definitiva, en su caso, la emiten los tribunales competentes. 
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